
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
LEADER+ LA PALMA 8/2005 

PRODUCTIVOS 

 
Resolución de 31 de mayo de 2005, por la que se aprueban las bases de la convocatoria nº 8/2005 de subvenciones para la 
realización de actividades e inversiones de carácter productivo, en el marco de la Iniciativa Comunitaria LEADER+ en la Isla 
de La Palma 
 
La Asociación para el Desarrollo Rural de la Isla de La Palma, ADER LA PALMA, presentó ante la Consejería de Agricultura, 
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ANEXO 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA Nº 8/2005 DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES E INVERSIONES DE CARÁCTER PRODUCTIVO, EN EL MARCO DE LA 
INICIATIVA COMUNITARIA LEADER+ EN LA ISLA DE LA PALMA 
 
BASE 1.- OBJETO Y FINALIDAD 
1. Es objeto de las presentes bases establecer las normas que regirán la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización 

de actividades e inversiones de carácter productivo, en el marco de la iniciativa comunitaria LEADER+ en la isla de La Palma.  
2. Las subvenciones a inversiones productivas tendrán como objetivo la generación de ingresos mediante la valorización del 

patrimonio natural y cultural y la mejora del entorno económico, a fin de contribuir a la creación de empleo. 
3. Tendrán prioridad aquellas actividades que, cumpliendo la legislación vigente, estén dirigidas a fomentar las potencialidades 

endógenas de la zona. En particular serán auxiliables las actividades e inversiones que persigan la consecución de los objetivos y 
líneas prioritarias de actuación del Plan de Desarrollo Rural LEADER+ La Palma 2001-2006 (Anexos II y III)  encaminadas a: 

a) la utilización de nuevos conocimientos y tecnologías, a fin de incrementar la competitividad de los productos y servicios 
de los territorios. 

b) la valorización de los productos locales, en particular, facilitando el acceso al mercado de las pequeñas estructuras de 
producción mediante actuaciones de tipo colectivo. 

c) la valorización de los recursos naturales y culturales, incluida la de las áreas de interés comunitario en el marco de 
Natura 2000. 

Asimismo, serán promocionables los proyectos financiables por la Sección Orientación del FEOGA, el FEDER  y el FSE. 
4. Podrán considerarse proyectos subvencionables los dirigidos a la creación de nuevos establecimientos, así como los destinados a 

la ampliación, modernización o traslado de existentes. A estos efectos se considerarán: 
a) De nueva creación, los que den origen a la iniciación de una actividad productiva y generen puestos de trabajo. 
b) De ampliación, los que supongan el desarrollo de una actividad ya establecida, mejorándola e incrementando la 

producción, o el inicio de una actividad que implique un cambio radical en el producto o en los procedimientos de 
producción y, en todo caso, incrementen el nivel de empleo. 

c) De modernización, los que incrementen el nivel de productividad de forma sensible o mejoren el nivel de impacto 
ambiental y que impliquen adquisición de equipos con tecnología avanzada e incrementen o consoliden el nivel de 
empleo. 

d) De traslado, los que planteen el desmontaje, traslado y montaje de empresas, desde el exterior de la isla hasta el interior, 
o dentro de la propia isla, siempre y cuando realicen nuevas inversiones en activos fijos en el nuevo emplazamiento, que 
supongan mejora sustancial en la productividad y en los niveles de empleo. 

5. Los proyectos se circunscribirán temáticamente a una de las siguientes medidas del Programa LEADER+: 
a) 103 - Servicios a la población. 
b) 104 - Patrimonio natural. 
c) 105 - Valorización de las producciones locales agrarias. 
d) 106 - PYMES y servicios. 
e) 107 - Valorización del patrimonio cultural y arquitectónico. 
f) 108 - Turismo. 
g) 109 - Otras inversiones. 

 
BASE 2.- REQUISITOS Y TIPO DE BENEFICIARIOS 
Para la concesión de subvenciones se han de cumplir los siguientes requisitos: 
1. Podrán solicitar ayudas para la realización de proyectos de carácter productivo los siguientes titulares: 

a) Personas físicas que sean empresarios individuales o vayan a serlo a través del proyecto presentado. En este último 
caso, deberán acreditar su alta en el epígrafe correspondiente con anterioridad a la certificación de finalización de 
inversiones. 

b) Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, Sociedades Laborales y cualquier otra 
entidad, asociativa o societaria, con personalidad jurídica recogida en la legislación vigente. 

c) Comunidades de Bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar 
a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de subvención. En estos casos, los comuneros nombrarán 
un representante o apoderado único y, en documento que se incorporará al expediente, manifestarán sus respectivas 
participaciones en la cosa común y asumirán su responsabilidad solidaria en las obligaciones derivadas del expediente. 

d) Asociaciones o Fundaciones de carácter local, provincial o, como máximo, regional, que careciendo de fines lucrativos en 
los términos previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, persigan fines de interés general relativos a la asistencia social e inclusión social y 
a la promoción y atención a personas con riesgo de exclusión por razones económicas, culturales y de discapacidad. 

e) Centros Especiales de Empleo, creados al amparo de la normativa sobre integración social de minusválidos. 
2. Con las excepciones que se señalan en los apartados siguientes, los titulares de proyectos deberán cumplir todos y cada uno de 

los siguientes requisitos: 
a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, tener concedido 

aplazamiento o moratoria. 
b) Ser pequeña empresa en los términos previstos en el Reglamento (CE) 70/2001, cuyo anexo I será el incluido en la 

Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (2003/361/CE), por: 

− Emplear a menos de 50 personas. 
− Tener un volumen de negocio anual  o balance general anual que no exceda de 10 millones de euros. 
− Cumplir el criterio de autonomía, de conformidad con lo dispuesto en la citada Recomendación, en la Ley 2/1995, 

de Sociedades de Responsabilidad Limitada y el Real Decreto Legislativo 1564/1989 por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
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c) Cuando se trate de Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transformación, Sociedades Laborales o cualesquiera otra 
entidad jurídica de trabajo asociado que se dediquen a la producción, comercialización y/o transformación de productos 
agrarios, así como cuando se trate de Asociaciones, Fundaciones o Centros Especiales de Empleo previstos en las letras 
d) y e) del apartado 1 de esta Base, los umbrales máximos de personal y volumen anual de negocios o balance general 
anual serán de 250 trabajadores, 50 millones de euros o 43 millones de euros, respectivamente. 

d) Poseer la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes objeto de inversión del proyecto. 
e) Mantener el destino de la inversión auxiliada y el nivel de empleo previsto, al menos, durante 5 años posteriores a la 

certificación de finalización de inversiones. 
f) No haber recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o ente público. En todo caso, 

hará constar las que haya solicitado y el importe de las mismas. 
g) No haber recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades o particulares para el mismo destino, 

o en su caso, el importe de las recibidas. 
h) Haber procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por ADER LA PALMA. 

3. De la inversión: 
a) Ejecutar el proyecto localizado en la Isla de La Palma o relacionado directamente con la misma en términos de 

desarrollo. 
b) Demostrar su viabilidad  económica sobre la evaluación de sus perspectivas. 
c) Cumplir con las normas mínimas de medio ambiente, higiene y bienestar animal. 
d) Las inversiones deberán realizarse con posterioridad a la solicitud de subvención y una vez realizada el acta de no inicio 

de la inversión por técnico competente de ADER LA PALMA. 
e) Específicamente para el sector primario: 

− En explotaciones agrarias y con carácter general se deberá cumplir las condiciones previstas en el apartado 4.1 
de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales al Sector Agrario (2000/C28/02) y al principio de 
complementariedad con otras intervenciones públicas en la comarca. En particular, se deberá perseguir la 
reducción de los costes de producción, la mejora de la producción o reorientación de la misma, la promoción de la 
calidad, la conservación y mejora del entorno natural, de las condiciones de higiene o del bienestar animal, y/o la 
diversificación de las actividades agrarias. Además, el titular de la explotación deberá contar con capacidad 
profesional adecuada. 

− En transformación y comercialización de productos agrarios se deberá cumplir las condiciones previstas en el 
apartado 4.2 de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales al Sector Agrario, en especial, demostrar su 
viabilidad económica y cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar animal.  

f) Deberá ajustarse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos derivados en virtud de éste, así como 
a las políticas y acciones comunitarias, en concreto, las relativas a la competencia, a la contratación pública, a la 
protección y mejora del medio ambiente, a la eliminación de desigualdades y al fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

g) Además han de cumplir lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 1159/2000 sobre actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales y el 
Reglamento (CE) 448/2004 que modifica el Reglamento (CE) 1685/2000 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999, en lo relativo a financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por los 
Fondos Estructurales y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1145/2003.  

 
BASE 3.- INVERSIÓN AUXILIABLE 
1. Se considera inversión auxiliable la realizada en los siguientes conceptos: 

a) En explotaciones agrarias: 
− Construcción, adquisición o mejora de inmuebles. 
− Maquinaria y bienes de equipo nuevos, incluidos los programas informáticos. 
− Costes generales, como remuneración por la redacción y ejecución de proyectos, estudios de viabilidad y 

adquisición de patentes y licencias, hasta un 12% del coste total. 
− Primera compra de ganado o compra de animales de cría de alta calidad, registrados en libros genealógicos o 

equivalentes, excepto animales vivos de las especias porcina y aves de corral, así como los terneros de abasto. 
b) En transformación y comercialización de productos agrarios: 

− Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 
− Maquinaria, instalaciones, utillaje, mobiliario nuevo. 
− Equipos para procesos de informatización y comunicación. 
− Elementos de transporte interno, siempre que se destinen únicamente al fin para el que se proponen, reúnan las 

características técnicas que impidan su uso para otro fin y su destino se comprometa por un período de, al menos, 
8 años. Queda excluido el material móvil que sea utilizado con fines privados. 

− Costes generales, como remuneración por la redacción y ejecución del proyecto, estudios de viabilidad y 
adquisición de patentes y licencias, hasta un 12% de la inversión total. 

Se considera inversiones en transformación de un producto agrario una operación efectuada sobre el mismo en la que el 
resultado siga siendo un producto agrario, por lo que la transformación de productos agrarios comprendidos en el Anexo I 
del Tratado de las Comunidades Europeas y su conversión en productos no comprendidos en el mismo queda fuera del 
ámbito de aplicación de este apartado. 

c) En pequeñas empresas no agrarias: 
− Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 
− Adquisición de terrenos y acondicionamiento de los mismos. 
− Maquinaria, instalaciones, utillaje, mobiliario nuevo y, cuando formen parte inherente del proyecto, animales vivos, 

excepto de las especies porcino y aves de corral, así como terneros de abasto. 
− Equipos para procesos de informatización y comunicación. 
− Elementos de transporte interno, siempre que se destinen únicamente al fin para el que se proponen, reúnan las 

características técnicas que impidan su uso para otro fin y su destino se comprometa por un período de, al menos, 
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8 años. Queda excluido el material móvil que sea utilizado con fines privados y, en el sector del transporte, los 
medios y equipos de transporte. 

− Costes generales, como remuneración por la redacción y ejecución del proyecto, estudios de viabilidad y 
adquisición de patentes y licencias, hasta un 12% de la inversión total. 

En este apartado se incluirán las inversiones realizadas por pequeñas empresas no contempladas en los apartados a) y 
b) anteriores, quedando incluidas las inversiones en turismo rural (excepto rehabilitación de casas rurales), artesanía y 
cualesquiera otras no ligadas a la producción, transformación y comercialización de productos agrícolas incluidos en el 
anexo I del Tratado. 

2. La compra de terrenos y de inmuebles será auxiliable siempre y cuando se cumpla lo previsto en el apartado 3.4 del Régimen de 
Ayudas C(2005)305. En particular:  

a) Para la compra de terrenos: 
− Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos del proyecto. 
− El coste no podrá sobrepasar el 10% de la inversión total. 
− Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente cualificado (Agente de la Propiedad Inmobiliaria o 

similar) o de un organismo debidamente autorizado (Cámara Oficial, etc.) que confirme que el precio de compra no 
sobrepasa el valor de mercado. 

b) Para la compra de inmuebles: 
− Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos del proyecto. 
− Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente cualificado o de un organismo oficial debidamente 

autorizado que certifique que el precio no excede del valor de mercado y que el edificio de ajusta a la normativa 
nacional aplicable al proyecto. 

− El edificio no tiene que haber sido objeto, durante los últimos 10 años, de ninguna subvención nacional o 
comunitaria. 

− La compra deberá ser autorizada por la Comunidad Autónoma, en cuyo acuerdo se determinará el período, no 
inferior a 5 años, durante el cual el edificio quedará afecto al destino previsto. 

− El edificio no podrá destinarse a albergar servicios administrativos de carácter público. 
− El coste no podrá sobrepasar el 25% de la inversión total auxiliable. 
− En el sector de producción primaria y de comercialización y transformación de productos agrarios, el valor del 

terreno donde se asienta el inmueble no es subvencionable. 
3. Se considerarán como inversiones no elegibles las siguientes: 

a) Las inversiones o gastos anteriores a la presentación de la solicitud. 
b) Las de simple sustitución de inmovilizado o equipos, que no mejoren en modo alguno las condiciones de la actividad. 
c) Las que aumenten la producción para la que no se pueda encontrar salidas normales de mercado. 
d) Las que no puedan demostrar su viabilidad económica. 
e) Las que no cumplan las normas mínimas comunitarias y nacionales de medio ambiente, higiene y bienestar animal, salvo 

que la inversión tenga por objeto su cumplimiento. 
f) La adquisición de equipos de segunda mano, salvo en explotaciones agrarias y en pequeñas empresas, y en casos 

debidamente justificados. 
 

BASE 4.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES 
1. Dotación presupuestaria. 

Las dotaciones de fondos destinadas a la presente son las siguientes: 
a) Para la Medida 103 de Servicios a la Población: 58.500 euros. 
b) Para la Medida 104 de Patrimonio Natural: 123.000 euros. 
c) Para la Medida 105 de Valorización de las producciones locales agrarias: 85.000 euros. 
d) Para la Medida 106 de PYMES y servicios: 136.000 euros. 
e) Para la Medida 107 de Valorización del patrimonio cultural y arquitectónico: 25.500 euros. 
f) Para la Medida 108 de Turismo: 45.500 euros. 
g) Para la Medida 109 de Otras inversiones: 229.500 euros. 

Los importes anteriormente reseñados podrán incrementarse con las dotaciones que como consecuencia de la propia gestión del 
Programa se precisen, mediante acuerdo de la Junta Directiva de ADER LA PALMA y vía modificación de partidas entre Medidas 
o incorporación de los remanentes de proyectos de convocatorias anteriores, siempre que dicho incremento se produzca antes de 
dictarse la resolución que pone fin al procedimiento. 

2. Cuantía de las subvenciones. 
a) La subvención máxima se calculará como porcentaje de la inversión aprobada y será como máximo de un 50%.  
b) En todo caso, para la determinación del importe de la subvención se tendrá en cuenta la puntuación obtenida por el 

proyecto al aplicarle el Baremo de Evaluación de Proyectos incluido en el Anexo IV, así como lo indicado en la Base 6. 
3. Ayudas bajo el régimen de MINIMIS 

En virtud de esta cláusula, un titular de proyecto puede recibir una ayuda total máxima de minimis de 100.000 euros en un período 
de tres años. El período trienal comienza en el momento en que la empresa recibe por primera vez la ayuda bajo la cláusula de 
MINIMIS. Esta cláusula se puede aplicar a las pequeñas y medianas empresas, excepto al sector del transporte, permitiendo en 
este caso que el tamaño, número de empleados, volumen de negocio y balance general puedan ser ilimitados. En todo caso, la 
aplicación de esta cláusula se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) 69/2001 sobre ayudas de MINIMIS. 

4. Complementariedad, compatibilidad  y acumulación con otras subvenciones y ayudas. 
a) En virtud del principio de complementariedad, no serán elegibles por LEADER+ los proyectos que se puedan  

subvencionar a través de cualquiera de las medidas incluidas en el Programa Plurirregional o en el Programa Operativo 
Integrado de Canarias, y no implique un valor añadido en los términos que exige LEADER+ (innovación, carácter piloto, 
transferibilidad, etc.) 

b) Las subvenciones concedidas al amparo del programa LEADER son incompatibles con cualquier otra ayuda o 
subvención que, destinadas a financiar el mismo gasto o inversión, estén cofinanciadas con fondos estructurales. 

c) En el caso de que un proyecto acumule alguna otra ayuda pública no cofinanciada con fondos comunitarios y/o 
computada en el marco de la iniciativa comunitaria LEADER+ no podrá superar los siguientes límites: 
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− En caso de inversiones en el sector agrario: 50%, con carácter general y 60% en caso de que los peticionarios sean 
jóvenes agricultores durante un período no superior a los 5 años a partir de su instalación. 

− En caso de inversiones en pequeñas empresas: 75% 
− En caso de aplicación de la cláusula de MINIMIS: 75% 

En todo caso, el importe de las subvenciones LEADER+ en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el importe de la ayuda pública máxima autorizada en el régimen de ayudas establecido en la decisión 
C(2005)305 para la aplicación de la iniciativa comunitaria LEADER+ ni, en su caso, el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto 2/2002,. 

 
BASE 5.- SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
1. Solicitudes. 

La  solicitud deberá cumplimentarse en todos sus apartados en impreso oficial que figura en al Anexo I de esta convocatoria. 
El Plan de Desarrollo Rural LEADER+ de La Palma, el impreso de solicitud, los modelos normalizados, el Manual de Gestión de 
proyectos LEADER+, un listado de las acciones prioritarias, la relación de subvenciones concedidas, así como la normativa 
aplicable, pueden obtenerse en el sitio Web de ADER LA PALMA en la en la dirección siguiente: http://www.aderlapalma.org 
Junto a la solicitud, el peticionario adjuntará la siguiente documentación: 

a) Datos generales del peticionario: 
− Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (DNI) y, en su caso, de la representación de quien 

actúa (certificado de representación).  
− Escritura de constitución de la entidad, estatutos y última revisión en documento público realizada, en su caso. 
− Tarjeta de identificación fiscal del peticionario (NIF, CIF). 
− Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, o equivalente. 
− Licencia Municipal de Apertura, en su caso. 
− Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT y Hacienda Canaria –IGIC-) y con la 

Seguridad Social. 
− Impuesto de Sociedades o sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, balance de situación cerrado, del 

último ejercicio financiero y fiscal. En el caso de que lo anterior no proceda, presupuesto de la entidad o previsión 
anual de ingresos y gastos. 

− Certificado de vida laboral de la empresa. 
b) Memoria, Proyecto y documentación correspondiente. 

− Memoria Descriptiva que incluya una descripción de la inversión o actividad, descripción de su contribución al 
desarrollo de la zona, presupuesto de gastos a efectuar e impacto ambiental previsto, según modelo de Anexo V. 

− Presupuesto desglosado por partidas según tipo de gasto (obras, maquinaria, mobiliario, utillaje, etc.) 
− Facturas pro-forma o presupuestos conformados del equipamiento, mobiliario, utillaje, etc. Cuando el importe de la 

inversión supere la cuantía de 30.000 euros en caso de obras, o de 12.000 euros en caso de suministro de bienes 
de equipo, prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

− Plan de financiación para la inversión a realizar. 
− Proyecto técnico (de obras, industrial, etc.) realizado por profesional competente. El proyecto técnico se visará por 

el colegio correspondiente en caso de que así lo requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la 
correspondiente licencia. 

− Licencia de Obras, permisos, inscripciones o registros exigibles por la Comunidad Autónoma Canaria y/o 
municipio para el tipo de mejora o actividad de que se trate. 

− Estudio básico de impacto ecológico, según establezca el artículo 5 de la Ley 11/1990, de prevención de impacto 
ecológico. 

− Certificado de aprobación del proyecto por parte de los órganos decisorios de la entidad y de autorización al 
representante para efectuar la solicitud y firmar cuantos documentos sean necesarios en relación con la ayuda, 
según modelo de ADER. 

− Certificado municipal para ubicación de nueva empresa, en su caso.  
− Acreditación de la propiedad o capacidad de uso y disfrute de los bienes objeto del proyecto. En caso de uso y 

disfrute temporal, éste deberá ser superior al tiempo previsto para realizar el proyecto más los 5 años que exige el 
mantenimiento de la actividad. 

c) Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas, según modelo de ADER.  
d) Declaración de creación y/o consolidación de empleo., según modelo de ADER. 
e) Declaración de responsabilidad y compromiso, según modelo de ADER, que manifieste: 

− Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. En 
otro caso, hará constar las ayudas que haya solicitado y el importe de las mismas. 

− Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la 
Administración Pública. 

− Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades o particulares para el mismo 
destino, o en su caso, el importe de las recibidas. 

− Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública. 
− Que considera reunir todos los requisitos exigidos en la Convocatoria de Ayuda y con la expresa aceptación de 

todos los términos de la citada convocatoria. 
− Iniciar la inversión antes los 3 meses a partir de la fecha de suscripción del Contrato de Ayuda y finalizar en el 

plazo máximo que el Contrato de Ayuda establezca. 
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ANEXO III: EJEMPLO DE ACTIVIDADES O INVERSIONES AUXILIABLES. 
1. UTILIZACIÓN DE NUEVOS CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGÍAS A FIN DE INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LOS TERRITORIOS. 
Serán auxiliables aquellas iniciativas, que dentro de la estrategia global planteada por ADER LA PALMA, persigan la utilización de nuevos 
conocimientos y tecnologías, a fin de incrementar la competitividad de los productos y servicios de su territorio. 
1.1 Iniciativas para la aplicación de las nuevas tecnologías en las empresas locales para la promoción, producción y comercialización de sus productos: 
- Acciones para la comercialización conjunta de la oferta turística existente en la comarca. 
- Diseño y creación de páginas web para la promoción y comercialización de la zona, sus empresas y sus ofertas turísticas, así como la promoción del 

territorio y la conexión entre los distintos agentes implicados. 
- Acciones que incorporen las nuevas tecnologías o que supongan nuevas formas de producción o comercialización de las producciones locales. 
- Acciones que supongan formas originales de valorizar una producción típica local. 
- Introducción de nuevas producciones agrarias con demanda reconocida en el mercado: medicinales, aromáticas, energéticas, ecológicas, frutos del 

bosque, etc., respetuosas con el medio y transferibles a otras zonas. 
- Asistencia técnica a los sectores productivos implicados en la estrategia de desarrollo comarcal. 
- Ayudas a las empresas de productos locales para acceder a equipamientos avanzados informáticos y telemáticos. 
1.2 Iniciativas para la aplicación de nuevas tecnologías y conocimientos para la mejora de los servicios a la población y a las empresas locales: 
- Telecentros. Empresas de servicios de teletrabajo, teleservicios que permitan la creación de empleo a tiempo parcial o total de la población con 

dificultades de acceso al mercado laboral ordinario. 
- Proyectos que faciliten el acceso de la población a los servicios telemáticos. 
- Establecimiento de puntos de información orientados a empresas y a la población local. 
- Viveros de empresas ligadas al desarrollo comarcal. 
3. VALORIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS LOCALES, EN PARTICULAR, FACILITANDO EL ACCESO AL MERCADO DE LAS 
PEQUEÑAS ESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN MEDIANTE ACCIONES DE TIPO COLECTIVO. 
Serán financiables aquellas iniciativas que, dentro de la estrategia global planteada por ADER LA PALMA, persigan la valorización de los productos 
locales, facilitando el acceso al mercado de las pequeñas estructuras de producción mediante actuaciones de tipo colectivo. 
3.1  Iniciativas de cooperación que persigan una mejora en la calidad, la homogeneización y normalización de la oferta local orientada a la obtención de 
identificativos de calidad (D.O., indicación geográfica, marcas, etc.), reducción de los costes de comercialización y de apoyo técnico para la puesta en 
marcha de proyectos intercomarcales y estudios de mercado: 
- Proyectos de inversión de carácter asociativo destinados a incrementar la producción de variedades locales en peligro de extinción y que cuenten 

con algún tipo de denominación de calidad. 
- Apoyo a la constitución y funcionamiento de entidades asociativas de productores de productos típicos locales de calidad y de agricultura ecológica. 
3.2 Iniciativas para transformación, comercialización y promoción de productos locales innovadores: 
- Iniciativas novedosas y avanzadas de envasado, etiquetado y embalaje de productos, que prolonguen su tiempo de comercialización y resalten las 

calidades del producto así como la identificación de la procedencia y en la etapa de comercialización (trazabilidad). 
- Actuaciones de apoyo a la inversión para la comercialización y venta de productos agrícolas y/o ganaderos, artesanos, en especial si se realiza a 

través de sus asociaciones u otras entidades de tipo colectivo y mediante la introducción de nuevos métodos de comercialización (internet, etc.). 
- Apoyo a las agrupaciones de productores en conexión con asociaciones de consumidores para la producción y venta directa de productos 

(excluidos establecimientos minoristas). 
- Creación de centros o puntos de distribución de productos agroalimentarios ligados a la producción local de carácter artesanal (excluidos 

establecimientos minoristas). 
- Acciones de carácter piloto para la transformación de la producción típica local, impulsando su calidad y especialmente con acciones de tipo 

colectivo y métodos de producción artesanos y tradicionales. 
- Apoyo a la certificación y control de productos de agricultura ecológica. 
- Promoción de la producción local, promovida por entidades representativas del sector y vinculada a los productos de calidad así como el apoyo de 

ferias comarcales y la asistencia a ferias nacionales e internacionales por parte de los productores locales. 
- Acceso al mercado de pequeñas estructuras de producción mediante actuaciones de tipo colectivo. 
3.3  Iniciativas de carácter medio-ambiental ligadas a la producción local: 
- Apoyo a la utilización de energías alternativas en los procesos de producción, transformación y comercialización de producción local. 
- Apoyo a la gestión de residuos procedentes de la transformación y comercialización agraria, el reciclaje de subproductos y la depuración biológica. 
- Inversiones destinadas a la certificación ambiental de empresas. 
- Actuaciones que fomenten las actividades al aire libre y en contacto con la naturaleza (turismo ecológico, agroturismo, etc.). 
- Actuaciones en la RED Natura 2000. 
3.4 Iniciativas que valoricen la artesanía local y los conocimientos tradicionales: 
- Recuperación de oficios, actividades y/o productos tradicionales y talleres. 
- Creación y modernización de empresas que valoricen la artesanía local. 
- Proyectos de inversión destinados a crear o consolidar pequeñas empresas de servicios vinculadas a los procesos de elaboración y/o promoción 

(envases típicos, etc.) de agroindustria local. 
4. VALORIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES, INCLUIDA LA DE LAS ÁREAS DE INTERÉS 
COMUNITARIO EN EL MARCO DE NATURA 2000. 
Serán financiables aquellas iniciativas que, dentro de la estrategia global planteada por el ADER LA PALMA, persigan la valorización de los recursos 
naturales y culturales de las zonas LEADER. 
4.1  Iniciativas turísticas y de ocio, respetuosas y vinculadas al aprovechamiento del medio ambiente: 
- Actividades de turismo alternativo (senderismo, gastronómico, ecológico, ornitológico), agroturismo, turismo cultural y turismo de naturaleza. 
- Señalización de entornos de interés paisajístico y elaboración de rutas temáticas (geológicas, gastronómicas, etc). 
- Creación de centros de reserva turística y de información comarcal, donde no existen dichas infraestructuras básicas de apoyo. 
- Creación de pequeñas empresas que ofrezcan servicios turísticos de carácter medioambiental y cultural. 
- Actividades complementarias del turismo destinadas al público infantil (granjas escuela, etc.). 
4.2  Iniciativas para la protección, recuperación y gestión de los recursos naturales: 
- Gestión ecológica del espacio natural y protección de los ecosistemas existentes. 
- Utilización de energías alternativas, depuración biológica y gestión de residuos. 
- Actuaciones de apoyo a las prácticas ecológicas en la agricultura. 
- Aprovechamiento racional de los bosques, así como la valorización de las producciones forestales. 
- Explotación de zonas que contengan especies autóctonas relevantes y los usos tradicionales de cada comarca. 
- Búsqueda de nuevos sistemas productivos y aprovechamientos que permitan proteger y mantener el medio. 
4.3  Conservación, recuperación y difusión del patrimonio arquitectónico, histórico y cultural, así como de las tradiciones en el ámbito comarcal: 
- Rehabilitación y/o restauración de bienes inmuebles de la arquitectura tradicional, bienes patrimoniales y entornos naturales, de interés turístico y 

cultural. 
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ANEXO IV: BAREMO GENERAL DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS LEADER+ 

Concepto Baremo Máximo 

1. ADECUACIÓN A LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO RURAL Hasta 3 Puntos 

2. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA ZONA Hasta 3 Puntos 
3. CARÁCTER PILOTO DEL PROYECTO 

− Si se crean nuevos productos o servicios que incorporen especificidades locales 
− Si se diseñan nuevos métodos que permitan combinar entre sí los recursos humanos, naturales y financieros del 

territorio 
− Si se produce combinación y enlace entre sectores de la economía tradicionalmente apartados 

Hasta 7 Puntos 

4. MODALIDAD DE PROYECTO  
− Si es de nueva creación 
− Si es de modernización 
− Si es de traslado 

Hasta 3 Puntos 

5. TIPOLOGÍA DE PROMOTOR 
− Si el promotor es una entidad colectiva no lucrativa o de economía social (Cooperativas, S.A.L., etc.) o S.A.T. 

Hasta 5 Puntos 

6. CREACIÓN DE EMPLEO 
− Creación de nuevos empleos para jóvenes y/o mujeres según la fórmula: 

Nº EMPLEOS JOVEN y/o MUJER CREADOS x 5 / TOTAL PUESTOS TRABAJO 
− Creación total de empleos según la fórmula: 

Nº PUESTOS TOTAL CREADOS x 5 / INVERSIÓN SUBVENCIONABLE (miles de euros) 

Hasta 5 Puntos 

7. MANTENIMIENTO DE EMPLEO 
− Mantenimiento de empleos de jóvenes y mujeres según la fórmula: 

         Nº EMPLEOS JOVEN y/o MUJER MANTENIDOS x 3 / TOTAL PUESTOS TRABAJO 
− Mantenimiento total de empleos según la fórmula: 

Nº PUESTOS TRABAJO MANTENIDOS/ INVERSIÓN SUBVENCIONABLE (miles de euros) 

Hasta 3 Puntos 

8. GRADO DE ESFUERZO QUE SUPONE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO PARA EL SOLICITANTE 
− Micropyme u Organización no Lucrativa 
− Pequeña empresa 
− Mediana Empresa 

Hasta 4 Puntos 

9. CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y A POTENCIAR EL PAPEL DE MUJERES Y 
JÓVENES 

− Proyectos promovidos por jóvenes y/o mujeres 
− Proyectos desarrollados por jóvenes o mujeres 
− Si la actividad formativa está dirigida a jóvenes y mujeres 

Hasta 6 Puntos 

10. MODERNIZACIÓN DE SECTORES TRADICIONALES Y DIVERSIFICACIÓN DE RENTAS AGRARIAS Hasta 4 Puntos 

11. INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y/O NUEVOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Hasta 6 Puntos 

12. PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
− Nº de personas que participan o se benefician directamente del proyecto según la fórmula: 

Nº DE PERSONAS IMPLICADAS / INVERSIÓN (miles de euros) 
Hasta 4 Puntos 

13. MEJORA DE LA CALIDAD DE PRODUCTOS Y SERVICIOS Hasta 4 Puntos 

14. MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 
− Proyectos que contemplen la utilización de energías renovables o incluyan la adopción de tecnologías blandas. 
− Proyectos que vayan a desarrollarse en espacios naturales protegidos o lugares de interés comunitario. 
− Si el proyecto implica una reducción de externalidades negativas. 
− Proyectos que tengan o pretendan conseguir una certificación ecológica. 
− Proyectos que persigan la instauración de un sistema de gestión medioambiental. 

Hasta 10 Puntos 

15. FOMENTO DE LA COOPERACIÓN ENTRE AGENTES Hasta 4 Puntos 

16. UTILIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS LOCALES FORMADOS 
− Si el promotor ha recibido formación específica para el proyecto 
− Si aprovecha jóvenes titulados retornados 
− Si incorpora un módulo formativo para el personal 
− Si el proyecto incluye una acción formativa para sus nuevos empleos 

Hasta 6 Puntos 

17. IMPACTO Y CONTRIBUCIÓN A REDUCIR LOS DESEQUILIBRIOS TERRITORIALES Y PRODUCTIVOS 
− En función del impacto: 

Nº DE PERSONAS BENEFICIADAS / INVERSIÓN (miles de euros) 
− Ámbito del proyecto: Local, Comarcal o Insular. 
− Índice de ruralización del municipio de ubicación. 

(Índice Ruralización = Municipios de Densidad de Población < 120 hab./Km2) 
− En función del sector: Primario, Secundario, Terciario. 

Hasta 7 Puntos 

18. VIABILIDAD DEL PROYECTO 
− Viabilidad Técnico – Económica 
− Garantías de estabilidad/continuidad 
− Experiencia/capacidad del promotor 

Hasta 7 Puntos 

19. EFECTO MULTIPLICADOR Hasta 5 Puntos 

20. TRANSFERIBILIDAD Hasta 4 Puntos 
21. EFICIENCIA 

A igualdad de puntuación en todos los baremos anteriores serán consideradas preferentes aquellas inversiones que 
supongan una menor utilización de recursos públicos 

 

Puntuación Máxima 100 puntos 
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ANEXO V. MODELO DE MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

OBJETO DE LA MEMORIA 
El objeto de la presente memoria es acogerse a la Convocatoria nº 8/2005 de subvenciones para la realización de actividades e inversiones de carácter 
productivo, en el marco de la Iniciativa Comunitaria LEADER+ en la Isla de La Palma, Canarias. 

 
1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 

ENTIDAD o PROMOTOR:  
DNI / CIF:  
DOMICILIO FISCAL:  
LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL:  
TELÉFONO:  FAX: 
E-MAIL:   
TELÉFONO MÓVIL DE CONTACTO:   

 
Rellenar sólo en caso de persona jurídica 

REPRESENTANTE:  
D.N.I:   
DIRECCIÓN:   
LOCALIDAD:  CÓDIGO POSTAL:  
TELÉFONO:  FAX: 
E-MAIL  PERSONA CONTACTO:   

TIPO DE PETICIONARIO:  
 Más del 25% de los socios son: 

Peticionario Tipo 
General Joven Jóvenes Mujeres Mujeres 

Jóvenes 
Mujer 0.1 1.0    
Hombre 0.2 2.0    
Entidad Local 0.3     
Cooperativa o SAT 0.4  4.0 4.1 4.2 
Sociedad Mercantil 0.5  5.0 5.1 5.2 
Sociedad Laboral 0.6  6.0 6.1 6.2 
Asociación/Fundación 0.7  7.0 7.1 7.2 
Otra entidad 0.8  8.0 8.1 8.2  

CLASE DE ENTIDAD (Pyme, Entidad no lucrativa, Admón. Pública, Promotor individual, etc.):  
ACTIVIDAD EMPRESARIAL (Código IAE):  
DATOS ECONÓMICOS BÁSICOS (último año) 
Nº de socios:   
Nº trabajadores (media anual) (1):   
Volumen Anual de negocio:  € 
Activo del Balance / Presupuesto Anual:  € 
T.I.M. última declaración (2):  % 

(1) En el caso de trabajadores a tiempo parcial o temporal dividir nº de horas efectivamente trabajadas entre el nº de horas anuales según el convenio que 
regule el puesto laboral. En el caso de trabajadores estacionales o del tipo “jornal” dividir jornales realizados entre 223. 
(2) T.I.M.: tipo impositivo medio de la última declaración de la renta en caso de empresario autónomo 
 

2. RESUMEN EJECUTIVO (extensión máxima 1 página) 
 

Breve resumen del proyecto haciendo referencia al tipo de promotor, actuaciones, presupuesto e indicadores más importantes  

 
3. CAPACIDAD EMPRESARIAL (extensión máxima 1 página) 

 
Experiencia de los promotores 
(En relación con el proyecto que tiene previsto desarrollar, de otros negocios que haya desarrollado, conocimiento de la actividad, etc.): 

Motivaciones del proyecto: 
(Razone por qué ha decidido realizar esta inversión): 

Circunstancias sociales a tener en cuenta (situación laboral, etc.): 

Calidad empresarial y solvencia económica: 
(Experiencia empresarial y capacidad para afrontar las inversiones): 

Capacidad para atender los compromisos derivados del proyecto: 
(Para mantener la actividad, la viabilidad económica y el nivel de empleo previsto , al menos, durante 5 años tras el inicio de actividad): 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
A. TITULO DEL PROYECTO: 
 

B. ÁMBITO DEL PROYECTO  
(Local/Comarcal/Insular): 
Municipios que afecta: 
Dirección de ubicación de las inversiones: 
 

C. - MODALIDAD (contestar SI o NO): 
 SI / NO 
¿Genera nuevos puestos de trabajo?  
¿Crea una nueva empresa? (en caso positivo no responder al resto del cuestionario)  
¿Traslada su empresa a otro emplazamiento?  
¿Realiza inversión en activos fijos nuevos?  
¿Cambia su producto/os o los procedimientos de fabricación del mismo/os?  
¿Inicia una nueva actividad en una empresa ya existente?  
¿Incrementa el nivel de productividad de su empresa de forma sensible?  
¿Contribuye la inversión a aminorar el impacto ambiental de los procesos productivos?  
¿Adquiere nuevos equipamientos de tecnología avanzada?   

D. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN  
(Descripción de las inversiones, características de las mismas, objetivos a alcanzar, elementos claves diferenciadores, otros aspectos 
importantes, efectos previstos sobre rentabilidad de la empresa, etc.) 

E. ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL PLAN DE DESARROLLO RURAL LEADER+ LA PALMA  
(a los objetivos y líneas prioritarias del Plan de Desarrollo Rural LEADER+ La Palma 2001-2006) 

F. CARÁCTER INNOVADOR Y PILOTO DEL PROYECTO 
(Innovador en cuanto lo diferencia de otro tipo de proyectos y piloto en cuanto a experimental, de pequeña escala, demostrativo, etc.) 

G. CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO-COMARCA / CAPACIDAD PARA GENERAR SINERGIAS 

H. POSIBILIDAD DE TRANSFERENCIA A OTRAS ZONAS RURALES 

I. INDICADORES FÍSICOS DEL PROYECTO  
(cuantificar el proyecto en determinados aspectos según su naturaleza. Si es una explotación agraria: hectáreas de cultivo, producción 
anual Kg., etc.; si es una empresa transformadora, m2 edificados, producción anual, etc.; si es una empresa turística: capacidad de 
alojamiento, de restauración, categoría, etc.; si es una empresa de servicios, capacidad de la oferta, etc.) 

 
5. EL PRODUCTO Y EL MERCADO  
 

(Según el sector de que se trate, bienes o servicios que se oferten, descripción de línea de productos, origen de las materias primas, 
distribución de productos acabados, tipología del servicio, clientela, competencia, proveedores, etc.) 

 
6. EL PROCESO PRODUCTIVO  
 

(Explique brevemente el proceso productivo: fases, controles de calidad, etc.) 

 
7. NIVEL DE EMPLEO  

HOMBRES MUJERES  
Menores de 

40 años 
Mayores de 

40 años 
Menores de 

40 años 
Mayores de 

40 años 

 
TOTAL 

Fijos      
Nº de empleos creados 

Eventuales      
Fijos      

Nº de empleos consolidados 
Eventuales      
Fijos      
Eventuales      TOTAL 
TOTAL      

 
OBSERVACIONES AL EMPLEO (características del empleo. En caso de empleo eventual tiempos y tipos de contratos, otras 
especificaciones de autónomos, efecto sobre el empleo indirecto, etc.) 
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8. PLANIFICACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

Fecha prevista de inicio de inversiones:   
Duración prevista de ejecución de inversiones:   
Fecha prevista finalización:   
Fecha prevista de comienzo de actividad: 

  
9. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO 
 

(Indicar impacto ambiental de la actividad y medidas correctoras para evitarlo, etc.) 

 
10. PRESUPUESTO DE INVERSIONES  
 

CONCEPTOS IMPORTE € 
(excl. IGIC) 

IMPORTE € 
(IGIC incluido) 

A. TERRENOS (____m2)   
B. EDIFICACIONES-OBRA CIVIL E INSTALACIONES   
   
   
   
   
   
   

TOTAL OBRA CIVIL E INSTALACIONES  
C. EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO   
Maquinaria de proceso y utillaje   
Equipos de medida, control y seguridad   
Mobiliario y enseres   
Equipos para proceso de información   
Otros equipamientos-bienes de equipo   
   

TOTAL EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO  
D. MARKETING INICIAL   
Diseño de imagen   
Diseño de material promocional   
Diseño y registro de marcas y productos   
Otros gastos de marketing inicial   
   

TOTAL MARKETING INICIAL  
E. OTRAS INVERSIONES   
   
   
   
   
   

TOTAL OTRAS INVERSIONES  
F. TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA   
Visado proyecto Técnico   
Gastos de Gestoría   
Asistencia técnica   
Otros gastos de ingeniería y asistencia de proyectos   
   

TOTAL TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTOS  

TOTAL INVERSIONES PROYECTO  
NOTA respecto de las inversiones: El IGIC y otros impuestos o cargas no serán subvencionables salvo que supongan un gasto definitivo y efectivamente 
realizado por el beneficiario y no puedan ser recuperables. 
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11. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
A) CUANTÍA DE SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: _______________ € 
 
B) FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

 
 IMPORTE % 
SUBVENCIÓN LEADER+   
CRÉDITOS Y/O PRESTAMOS   
OTRAS SUBVENCIONES (*)   
OTROS FONDOS   
APORTACIÓN PRIVADA   
TOTAL   

(*) El promotor no podrá recibir para el mismo proyecto de inversión ayuda LEADER+ y otras que contengan financiación de Fondos Estructurales. En todo 
caso el solicitante deberá poner en conocimiento de ADER LA PALMA todas aquellas ayudas que se soliciten y/o se obtengan para acometer las inversiones; 
y en caso de incompatibilidad optar por una de ellas. 
 

NOTAS RESPECTO A LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 
• Ayudas solicitadas y /o concedidas para el presente proyecto: 
 
 
• Estructura del accionariado, en caso de sociedades (reparto de las acciones / participaciones): 

 
 

• Otras consideraciones a tener en cuenta 
 
 

 
C) PREVISIÓN DE TESORERÍA 

 
COBROS AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Ventas productos       
Subvenciones        
Otros cobros        
         
TOTAL COBROS   
       

PAGOS AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 
Proveedores        
Sueldos y Salarios        
Seguridad Social        
Impuestos y tasas        
Comisiones        
Publicidad y propaganda        
Alquileres        
Suministros        
Mantenimiento y reparaciones        
Servicios exteriores        
Gastos de transportes        
Inversiones        
Intereses créditos        
Devolución de créditos        
Otros pagos        
         
TOTAL PAGOS   
   
DIFERENCIA COBROS-
PAGOS   

   
SALDO EJERCICIO ANTERIOR   
   
SALDO FINAL   
NOTAS RESPECTO AL ESTUDIO DE VIABILIDAD 
Breve explicación de las hipótesis de partida (precio unitario del producto-servicio, producción anual estimada-nº de servicios 
prestados, etc.) 
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D) CUENTA DE EXPLOTACIÓN (por años económicos) 

 
INGRESOS AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Ventas productos        
Subvenciones        
Otros cobros        
TOTAL INGRESOS   
       

GASTOS AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 
Inversión   
Compras        

Servicios        
Reparaciones y conservación        
Energía y otros combustibles        
Servicios de profesionales        
Transportes        
Seguros        
Publicidad y propaganda        
Suministros        
Otros gastos        

Tributos        
Tasas        

Gastos de personal        
Sueldos        
Seguridad Social        

Gastos financieros        
Intereses        
Otros gastos financieros        
Amortizaciones        
TOTAL GASTOS   
   
MARGEN BRUTO 
(ventas-compras)       

   
RESULTADO ANTES 
IMPUESTOS (Ingresos - gastos)       

   
IMPTO. DE SOCIEDADES / IRPF       
   
RESULTADO  
(Rdo. antes de Impuestos–Imptos.)   

   
CASH-FLOW  
(Resultado + Amortizaciones)   

 
E) RATIOS DE RENTABILIDAD 

 
D1.- Plazo de Recuperación: ________años 
Plazo en el que recuperamos la inversión inicial a través de los flujos de caja netos, ingresos menos gastos, obtenidos con el proyecto. 
 
D2.- Valor Actual Neto (VAN):________€ 
Se obtiene a partir de la sumatoria del valor actual de los flujos de caja futuros que genera un proyecto, descontados a la tasa de actualización exigida 
por la empresa, restándole la inversión inicial. El VAN indica el resultado de la inversión, por lo que toda inversión con un VAN positivo crea valor para la 
empresa y es una inversión financieramente atractiva. Por el contrario, toda inversión con un VAN negativo destruye valor para la empresa, 
financieramente deberá desecharse. 
 
D3.- Tasa interna de rendimiento (TIR):_______% 
Matemáticamente es la tasa de descuento que hace que el VAN sea igual a cero. Será entonces la tasa de rendimiento en % anual y acumulativo que 
provoca la inversión. 

 
12. OTRAS ACTUACIONES FUTURAS QUE PUDIERA CONLLEVAR ESTA ACTUACIÓN 
 

(Indicar si se prevé ejecutar fases posteriores en el proyecto. Si conllevará la creación de alguna empresa futura, etc.) 

 
13. OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE EL PROYECTO QUE DESEE HACER CONSTAR  
 
Y para que conste a efectos de la solicitud de Ayuda de la Iniciativa Comunitaria LEADER+, firmo la presente memoria en …… a … de…….  de 200.. 
 

Fdo.: __________________________ 
 
NOTA.- ADER LA PALMA podrá solicitar en su caso, información más ampliada sobre alguno/-os de los aspectos recogidos en esta memoria. 


